
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0207 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 PGT-12321 VSC-001177 10/12/2019 CE-VCT-GIAM-00242 10/02/2020 SOLICITUD 

2 503479 210-5146 3/06/2022 GGN-2022-CE-2121 8/07/2022 SOLICITUD 

3 SK8-15231 210-5012 16/05/2022 GGN-2022-CE-2161 12/07/2022 SOLICITUD 

4 OG2-085010 210-1051 15/12/2020 GGN-2022-CE-2162 12/07/2022 SOLICITUD 

5 PH6-08231 210-5072 27/05/2022 GGN-2022-CE-2163 12/07/2022 SOLICITUD 

6 TIK-15561 210-5060 27/05/2022 GGN-2022-CE-2164 12/07/2022 SOLICITUD 

7 UG8-09211 210-5105 31/05/2022 GGN-2022-CE-2165 12/07/2022 SOLICITUD 

8 TEP-08011 210-5104 31/05/2022 GGN-2022-CE-2166 12/07/2022 SOLICITUD 

9 505601 210-5103 31/05/2022 GGN-2022-CE-2167 12/07/2022 SOLICITUD 

10 505579 210-5102 31/05/2022 GGN-2022-CE-2168 12/07/2022 SOLICITUD 

11 OG2-085115 210-5088 31/05/2022 GGN-2022-CE-2169 12/07/2022 SOLICITUD 

 



República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DESEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN VSoO 011 7 7 DE

' 10DIC 2019 '

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA VIABILIDAD DE UNA RENUNCIA DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN N° PGT-12321"

El Vicepresidente deSeguimiento, Control ySegundad Minera de laAgencia Nacional de Minería, en
ejercicio de sus (unciones legalesy en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre
03 de 2011. y las Resoluciones 180876del 7 de junio de 2012,9 1818 del 13 de diciembre de 2012
proferidas por elMinisterio de Minas yEnergía. 0206 del 22 de marzo de 2013. 370 del 09de junio
de 2015 y 310 del 05de mayo de 2016 modificada por laResolución 319 del 14 de junio de 2017,
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo encuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

El 19 de julio 2019, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM ylasociedad TRANCORA
SAS., se suscribió Contrato de Concesión No. PGT-12321, para laexploración técnica yexplotación
económica de un yacimiento de CARBÓN COOUIZABLE O METALÚRGICO y CARBÓN TÉRMICO
en unáreade 33,2293 Hectáreas, localizada en jurisdicción de los municipios de LENGUAZAQUE y
CUCUNUBA. departamento de CUNDINAMARCA, por el término de treinta (30) años, contados a
partir del 19de julio de 2018. fechaen la cualfue inscrito enel Registro Minero Nacional.

Con radicado No. 2019500928302 del 10 de octubre de 2019. larepresentante legal de la sociedad
TRANCORAS.A.S.. señora NELCYYANETH GARZÓNDELGADO, titulardel Conlrato de Concesión
No. PGT-12321, allegó solicitud de renuncia del contrato de concesión localizado en la vereda la
Ramada de los municipios de Lenguazaque y Cucunuba. departamento de Cundinamarca. de
conformidad con el articulo 108 de la Ley 6S5de 2001 ya que en el área no hayevidencia de la
presencia de mantos de carbón y por lo tanlo no es factible la ejecucióndel proyecto.

A través de Concepto TécnicoGSC-ZC No. 000988del 22 noviembre de 2019, se evaluóel estado de
las obligaciones del Contrato de Concesión NB PGT-12321, en el cual se concluyó:

"3. CONCLUSIONES

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión de la
referencia se concluye y recomienda:

3.1 APROBAR el Fórmalo Básico Minero Semesltal correspondiente al arto 2019, radicado en la
herramienta del SIMINERO el 05 de octubre de 2019. con número do solicitud FBM
2019100545470. dado que so encuentra bien diligenciado y la infoimación atit consignada es
responsabilidad del Ulular y delprolesional quo lo rolrenda
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3.2 APROBAR el formato BásicoMinero Anual correspondiente ai año2018 correspondiente ai año
2016 radicado en la herramienta del SI MINERO el 05 de octubre de 2019 con número de
solicitud FBM2019100545471 dado que se encuentra bien diligenciado refrendado por el
profesional ypresentó etanexo B. 6.2. Píanos de labores delañoreportado.

3.3 APROBAR el CanonSuperítciarto correspondiente a la II anualidad de la etapade Exploración.

3.4 APROBAR laPóliza Minoro Ambiental No 21-43-101019569 expedida por SeguiosdelEstado
S.A, dado que se encuentra bien constituida enel valor asegurado, vigencia ycuenta confírma
del tomador.

3.5 Dentro dol Contrato de Concesión No PGT-12321 no so lia realizado a la lecha visHa de
fiscalización integral

3.6 INFORMAR a laparte¡uridrea queel titular minero cumplió contodolorequerido en el Auto GSC-
ZC No. 138? del03tíoseptiembre do2019 yse encuenlra aldiaconlasobligaciones a lafecha
de lapresentación de la renuncia allegada bajo el radicado 2019500928302 do 10de octubre de
2019.

4 ALERTAS TEMPRANAS

No aplica

Para continuar conel tramite, se envía etexpedíanle para resolver locoitespondienle a laparte
Jurídico. (.,.)'

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Se procede a resolver lasolicitud de renuncia presentada eldía 10 de octubre de 2019 radicada bajo
el No 2019500928302. por la representante legal de la sociedad TRANCORA S A.S., titular del
Conlralo de Concesión No. PGT-12321.

Enviturí de to anterior se debe teneren cuenta lo estipulado enelarticulo 108 dela Ley 685 de 2001
-Códigode Minas- que al literal dispone;

'Articulo 108. Renuncia. Elconcesionano podra renunciar libremente a la concesión y retirar
todos los bienes oinstalaciones quo hubiere construido oinstalado, para laejecución delcontrato
y el ejercicio de las servidumbres Se exceptúan los bienes e instalaciones destinadas a
conservar o manejar adecuadamente Ion frentes deexplotación yaiejercicio delasservidumbres
y a las obras de prevención, mitigación corrección, compensación, manejo y sustitución
ambiental Para la viabilidad de la renuncia sorá requisito estar a paz y salvo con las
obligaciones exigibles al tiempo de solicitarla. La autoridad minera dispondrá de un término
dotreinta (30)díaspara pronunúarse sobre la¡enuncia planteada por el concesionario, tórmino
que al venceise daru hnjar ¡úsúenc<o admuiistiativo positivo, üe la renuncia se uará avisoa la
autoridad ambiental. Subrayado fuera de texto

Teniendo como referente lanorma cilada. seencuentra queel trámite de renuncia de los contratos de
concesión regidos por laley 685 de 2001, exige dospresupuestos a saber

• Presentación de solicitud clara y expresaporparte del litular o titulares de su intención de
renuncia al titulo minero.
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• Encontrarse a paz ysalvo en lasobligaciones contractuales exigibles para el momento de
presenlación de la solicitud.

Lo anterior, en correspondencia con lopreceptuado en la cláusula décima séptima del contrato de
concesión N8 PGT-12321, que dispone quelaconcesión podrá darse por terminada por renuncia del
concesionario, siempre que se encuentre a paz y salvo en el cumplimiento de las obligaciones
emanadas del titulo minero.

Ahora bien, con respecto a las obligaciones denvadas del contrato de concesión N° PGT-12321,
causadas a la fecha de presentación de la renuncia es preciso señalar, que la sociedad titular se
encuentra a paz y salvo con las mismas, loanterior conforme a loseñaladoen el Concepto Técnico
GSC-ZC No. 000988 del 22 noviembre de 2019. el cual hace parte integral del presente acto
administrativo; por lo anterior no se causaron mas obligaciones para la titular a partir del día 10de
octubre de 2019, fecha en la cual presentó la solicitud de renuncia al contratode concesión Ns PGT-
12321.

Asi las cosas, se considera viable la renuncia por cumplir con los preceptos legales y como
consecuencia de ello se declarará la terminación del contrato de concesión Ne PGT-12321; por lo
tanto se hace necesario que la sociedad titular modifique la póliza Minero Ambiental No. 21-43-
101019569, la cual deberá tener unavigencia de tres (3) años a partir de laejecutoria del presente
acto administrativo; lo antenor. con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001. en
concordancia con la cláusula décima tercera del contratoque establece:

•ARTÍCULO 280. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL. Al celebrarse elcontrato deconcesión minera
el interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare eí
cumplimiento delasobligaciones mineras y ambientales, elpago delas imitas ylacaducidad
En elevento en que lapólizasehaga electiva, subsistirá la obligación da reponer dicha garantía,
i.)
Dichapóliza. que habrá deseraprobadapor la autoridadconcedenle. deberá mantenerse vigente
durante lavida dela concesión, desusprórrogas ypor tres (3) años más. El monto asegurado
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el présenlearticulo.. "

-. .CLAUSULA DÉCIMA TERCERA, - Póliza Minero- Ambiental la póliza de que trata esla
cláusula deberé ser aprobada por LA CONCEDENTE y deberá mantenerse vigente durante la
vida delaconcesión, desus prórrogas vñor Ires Í3i años más'. (Subrayado hierade texto)

Finalmente, se te recuerda a lasociedad Ulular que de conformidad con la cláusula vigésima primera
del contrato suscritoylos artículos 114 y209de )a Ley 685 de2001. para procederse con laliquidación
del mismo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su
cargo.

Porotro lado, dado que la sociedad titular, en ejercicio de losderechosemanadosde la concesión
desarrolló y culminó de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que la
información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de loestablecido en losartículos 88.
339 y 340 del Código de Minas, la titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la
información técnica yeconómica resullanle desusestudios ytrabajos mineros atendiendo loprevisto
enlaresolución conjunia No. 320del Servicio Geológico Colombiano yNo. 483dela Agencia Nacional
de Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya.

Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente deSeguimiento. Control ySeguridad Minera de la
£J Agencia Nacional de Minería, en uso de sus alribuctones legales yreglamentarias,

HDIC2W)
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR VIABLE larenuncia presentada por laseñora NELCY YANETH
GARZÓN DELGADO, representante legal de la sociedad TRANCORA S.A.S.. titular del contrato de
concesión Na PGT-12321 a través de radicado N° 2019500928302 del 10 de octubre de 2019. de

acuerdo con !oexpuesto en la parte motiva de !a presente providencia

ARTÍCULO SEGUNDO. • DECLARAR la terminación del contrato de concesión N° PGT-12321.
suscrito con la sociedad TRANCORA S.A.. identificada con el Nit No. 9000730663.

PARÁGRAFO. •Se recuerda a Id sociedad titular, que no debeadelantar actividades mineras dentro
del área del conlrato de concesión N°PGT-12321. so pena de las sanciones previstas en el articulo
338 del Código Penal a que hay lugar y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas
en el articulo 114 de la Ley 685de 2001.

ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la soci«dad titular paoque dentro de los diez (10) dias siguientes
a la ejecutoría del presenteactoadministrativo, proceda a:

1. Modificar la póliza Minero Ambiental No. 21-43-101019569. portres (3) años más a partir
de la terminación de la concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de
2001.

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del
representante legal de la sociedad titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones
laborales de conformidad con la cláusula vigésima primera numeral 21.2, del conlrato
suscrito

3. Allegar la totalidad de lainformación técnica yeconómica obtenida como resultado de sus
estudios y trabajos mineros.

ARTÍCULO CUARTO. • Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia a la
Autoridad Ambiental competente y a las Alcaldías de los municipios de LENGUAZAQUE y
CUCUNUBA. departamento de CUNDINAMARCA. Asi mismo, remilase copia del presente acto
administrativo al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas de la Agencia Nacional de
Minería, pao su conocimiento y fines pertinentes

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriado yen firme el presente acto administrativo, remilase el mismo,
dentro de los cinco (051 dias siguientes, alGrupo de.Calaslro.y Registro Minero Nacional, con el fin
dequese lleve a cabo su respectiva inscripción enelRegistro Minero Nacional; de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 29de laLey 1955 de 2019.

PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente conlrato de concesión minera del Catastro
Minero Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a lasuscripción del acia de
liquidación bilateral oa la liquidación unilateral de lamisma. Dicha liquidación del conlrato. deberá ser
publicada enlapaginó etecirómcadela Autoridad Minera yenla carteleraoficial de Atención alMinero,
a efectos de garantizar su divulgación.

ARTÍCULO SEXTO. - Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la sociedad
TRANCORA S.A.S., titular del conlrato de concesión N° PGT-12321. a través de su representante
legal y/o quien haga sus veces, de noserposible súrtase mediante aviso.
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ARTICULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual
puede interponerse dentro de tos diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el
articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso
Administrativo - visto lodispuesto por el articulo 297 de laLey 685 de 2001 - Código de Minas

ARTÍCULO OCTAVO. -Surtidos todos los trámites ordenados en ¡os anteriores artículos, yen firme
la resolución, archívese el expediente respeclivo

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS
Vicepresidente de Seguimiento, Conlrol y Seguridad Mineo

íYoyeeto Angela VMftfw» -Abogada GSC-ZC
Remo idw«Go>f(MíWCooraw*»o'*GSC-/C
f*& ajnaGoflWf/ACojatfaGSC *-\
voBo JMffXl9ri»Cj"WJ'Abes*»vsc
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MINERÍA
CE-VCT-GIAM-00242

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de información yAtención al Minero, hace constar que la
Resolución VSC No 001177 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019, proferida dentro del
expediente PGT-12321 fue notificada personalmente al señor FELIPE ALBERTO
SÁNCHEZ ABRIL, quien actúa como autorizado del representante legal de la sociedad
TRANCORA S.A.S., el día 24 deenero de 2020, quedando ejecutoriada yen firme el día
10 DE FEBRERO DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se
presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.

Dada enBogotá DC, a los dos (02) díasdel mes de marzo de2020.

[ttHoiW:Cari» A Ro**jmC

AYDEEf^EÑA GUTIÉRREZ
GESTOR GRUPO DE INFO,RMÁCl^Y ATENCIÓN AL MINERO
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Número del acto administrativo:
RES-210-5146

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 503479
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas 
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 
del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016, Resolución No. 442 del 19 de octubre de 2020, 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que el proponente MARIA ANGELICA REYES BRAVO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1107102611, radicó 
el día 10 de noviembre de 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

 clasificado técnicamente como ARCILLAS, ubicado en el municipio de VILLA RICA, departamento de Cauca, a la cual 

Ana María Gonzalez Borrero
03/06/22

Ana María Gonzalez Borrero
210-5146
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l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 3 4 7 9 .

 Que mediante Auto No. AUT-210-3847 DE 1 DE MARZO DE 2022, se requirió al proponente, en los siguientes 
t é r m i n o s :

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la proponente MARIA ANGELICA REYES BRAVO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1107102611, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería adjunte la documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que la 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 

 . . . ( … ) ”c o n c e s i ó n  N o .  5 0 3 4  7 9

Que el proponente MARIA ANGELICA REYES BRAVO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1107102611 
estando dentro del término señalado en auto transcrito, diligenció en la plataforma AnnA Minería la información 
r e q u e r i d a .  

Que como consecuencia de lo anterior el Grupo de Contratación Minera realizó el estudio integral de la propuesta de 
c o n t r a t o  a s í :

El día 11/ABR/2022, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y se determinó que: “(…) Una vez 
realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 503479 para ARCILLAS, se tiene que de acuerdo 
con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 
505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 114,4923 hectáreas, ubicada en el municipio de VILLA 
RICA, departamento de CAUCA. De acuerdo al Auto 210-3847 del 1 de marzo de 2022, notificado por Estado 036 del 3 
de marzo de 2022, sólo se dispuso para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería adjunte la documentación que 
acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de 
que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero. El Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo 
establecido en la Resolución No.143 del 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. PREDIO 
RURAL, se aclara que de acuerdo al artículo 35 del Código de Minas, no estaría contemplada dentro de las zonas o 
lugares con restricciones para adelantarse trabajos y obras de exploración y explotación de minas. Se presenta 
superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante deberá estar 
atento al pronunciamiento de la autoridad competente. El área de la propuesta de Contrato de concesión 503479, 
presenta superposición con las siguientes capas: • ZONA MACROFOCALIZADAS- Unidad Administrativa Especial de 

. (…)”,Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. • MAPA DE TIERRAS

El día 19/ABR/2022 se evaluó la capacidad económica del solicitante y se determinó que: “(…) Revisada la 
documentación contenida en la placa 503479 y radicado 36326-1, de fecha 04/abr/2022, se observa que mediante auto 
210-3847 del 01/MAR/2022 (notificado por estado el 3/MAR/2022), se le solicitó al proponente allegar los documentos 
para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018 toda vez que adjuntó los documentos requeridos en el AUTO. No se realizan cálculos de cálculos de Suficiencia 
Financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, toda vez que 
las cifras digitadas en Anna minería no corresponden a las reportadas en su certificación de ingresos, (el proponente no 
corrigió su régimen como persona natural no obligada a llevar contabilidad). Por lo tanto, el proponente MARIA 
ANGELICA REYES BRAVO NO CUMPLE con la capacidad financiera. Se entenderá que el proponente o cesionario 
cumple con la capacidad financiera cuando cumple con los indicadores de suficiencia financiera. Por lo tanto, el 
proponente MARIA ANGELICA REYES BRAVO NO CUMPLE los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018. CONCLUSIÓN GENERAL El proponente MARIA ANGELICA 
REYES BRAVO NO CUMPLE con el auto 210-3847 del 01/mar/2022., dado que no corrigió en Anna Minería las cifras 
para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, por lo tanto, 
no cumplió con los indicadores para acreditar la capacidad financiera, de acuerdo con los criterios establecidos en el 

. .  (…)”.a r t í c u l o  5 º  d e  l a  R e s o l u c i ó n  N o .  3 5 2  d e  2 0 1 8
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Que 07/MAY/2022 al verificar las condiciones de requerimiento, y de acuerdo con lo señalado en la evaluación 
económica del 19 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera concluyó que el proponente no atendió en debida 
forma el requerimiento respecto de la capacidad económica, por lo que debía aplicarse la consecuencia prevista en el 
m i s m o .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 

“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .  

Que a su vez el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, consagra lo siguiente: 

“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constante que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)” 

Que al 07/MAY/2022 verificar las condiciones de requerimiento, y de acuerdo con lo señalado en la evaluación 
económica del 19 de abril del mismo año, se concluyó que el proponente no atendió en debida forma el requerimiento, 

 AUT-210-3847 DE 1 DE MARZO DE 2022hecho mediante auto , notificado por estado No. 36 del 03 DE 
MARZO DE 2022, por lo tanto, se declarara el desistimiento de la propuesta No. 503479
.

 Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarara el desistimiento de la propuesta No. 503479
. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de concesión No. 503479, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información y Atención al Minero de 
MARIA ANGELICA REYES BRAVO la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la proponente 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1107102611, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación



 
 

GGN-2022-CE-2121 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5146 DEL 03 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

503479, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503479 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificado electrónicamente a la señora MARIA ANGELICA REYES BRAVO, el día 07 de junio 

de 2022, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01182, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 23 DE JUNIO DE 2022, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los ocho (08) día del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5012

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y se rechaza la propuesta de contrato de concesión 
No. ”SK8-15231

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

 e j e r c i c i o ” .

Ana María Gonzalez Borrero
210-5012

Ana María Gonzalez Borrero
16/05/22
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

I. ANTECEDENTES
 

Que el día  los proponentes , 08/NOV/2017 RODOLFO ANDRES CORREA VARGAS BLANCA 
, presentaron propuesta de contrato de concesión para la CENAIDA CEBALLOS BUITRAGO

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
, METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y 
, SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

, , RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS
, ubicado en el municipio de , MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS VICTORIA

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Caldas SK8-15231

Que mediante  de 02/03/2022 notificado por estado jurídico 037 de 04 de marzo de AUT-210-3877
2022, se requirio a los proponentes para que dentro del término perentorio de días treinta (30) 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 

el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de diligenciaran 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato 
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. SK8-15231.

PARÁGRAFO: INFORMANDO a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargaran la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciaran la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntaran a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada 
que acreditara la capacidad económica y en caso de que los  proponentes, no cumplieran con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.

PARÁGRAFO: INFORMANDO a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargaran la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.

Que el día 25 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No. SK8-15231, en la cual se determinó que, vencido el 
término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no 
atendieron las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión.
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:

“  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los La propuesta será rechazada
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o 
contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 

. En caso de hallarse ubicada subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, 
bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a 
los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

. (…)(Se resalta).Ley 1437 de 2011
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Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 25 de abril de 2022, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión SK8-15231, en la que concluyó que a 

 de 02/03/2022 la fecha, los términos previstos en el Auto No. AUT-210-3877 se encuentran 
vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por 
tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 
la propuesta de Contrato de Concesión No. SK8-15231.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO:- SK8-15231, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de - ARTÍCULO SEGUNDO:-
Concesión Minera No. SK8-15231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del ARTÍCULO TERCERO:- Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería a los proponentes  identificado con RODOLFO ANDRES CORREA VARGAS
Cédula de Ciudadanía No. 71790895 y  identificada con BLANCA CENAIDA CEBALLOS BUITRAGO
Cédula de Ciudadanía No. 43450738,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO CUARTO:- 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-2161 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5012 DEL 16 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

SK8-15231, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE RECHAZA LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SK8-15231, el señor RODOLFO ANDRES 

CORREA VARGAS, notificado por aviso el día 23 de mayo de 2022 según consta en el 

número de guía 6299561 de la empresa de mensajería METROENVIOS, y la señora BLANCA 

CENAIDA CEBALLOS BUITRAGO, notificada por aviso el día 03 de junio de 2022 según consta 

en el número de guía 6299560 de la empresa de mensajería METROENVIOS, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-1051

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "OG2-085010

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

Ana María Gonzalez Borrero
210-1051

Ana María Gonzalez Borrero
15/12/20
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e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el día  los proponentes02/JUL/2013  OMAR LOPEZ CHACON identificado con Cédula de 
Ciudadanía 79952621, GILDARDO ORTIZ QUINTERO identificado con Cédula de Ciudadanía 

, presentaron la propuesta de 1022925390, y DAFKOM SAS identificada con NIT 900503038
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como , MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE METALES 

, PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
, , CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y 

, SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 
, ubicado en los municipios de , RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS EL BAGRE

, departamentos de , , a la cual le correspondió el expediente No. MONTECRISTO Antioquia Bolívar
.OG2-085010

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 
y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 
Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a 
partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 
2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se 
puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de regist ro de usuar ios y administ ración 
del SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de 
julio de 2020.

Que el ar t ículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de 
propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el 
seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las 
demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, 
de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de 

(Negrillas fuera de texto)”la autoridad minera en el territorio nacional. 
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Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 
del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en 
el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala 
que:

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito [4] ha señalado que:

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 
con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. 
No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los 
proponentes  OMAR LOPEZ CHACON identificado con Cédula de Ciudadanía 79952621, 
GILDARDO ORTIZ QUINTERO identificado con Cédula de Ciudadanía 1022925390, y DAFKOM 

, no realizaron su activación y actualización de datos en el SAS identificada con NIT 900503038
referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como 
quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante 
aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros 
que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se 
extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por 
migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, 
esto es, declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OG2-085010.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora 
del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,
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DISPONE

 
 Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-

, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.085010

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería a los proponentes OMAR LOPEZ CHACON identificado con Cédula de Ciudadanía 
79952621, GILDARDO ORTIZ QUINTERO identificado con Cédula de Ciudadanía 1022925390, y 

, o en su defecto, procédase mediante aviso, de DAFKOM SAS identificada con NIT 900503038
conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. -
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema ARTÍCULO CUARTO. - 
gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

 
Gerente de Contratación y Titulación
[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
                                                                                         

 



 
 

GGN-2022-CE-2162 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-1051 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 

expediente OG2-085010, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-085010, fue notificado 

electrónicamente a OMAR LOPEZ CHACON y DAFKOM SAS, el día 26 de mayo de 2022, 

según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01034 y el señor 

GILDARDO ORTIZ QUINTERO, notificado por aviso el día 02 de junio de 2022 según consta 

en el número de guía 6303105 de la empresa de mensajería METROENVIOS, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5072

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”PH6-08231

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

y minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
.concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Ana María Gonzalez Borrero
210-5072

Ana María Gonzalez Borrero
27/05/22
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ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente  identificada con NIT No. 900754610, MINERIA Y TECNOLOGIA COLOMBIANA S A S
radicó el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 06/AGO/2014
clasificado técnicamente como , MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS DIAMANTES , 
INCLUSO LOS INDUSTRIALES, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADOS, HENDIDOS O DESBASTADOS Y 
OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 
DESBASTADAS; PIEDRA PÓMEZ; ESMERIL; CORINDÓN NATURAL, GRANATE NATURAL Y OTROS 

, , ABRASIVOS NATURALES MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 
, , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y 

, SUS CONCENTRADOS, NCP MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 
, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS OTROS MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS 

, , (EXCEPTO MINERALES DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS) OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS OTRAS 
, , ubicado en el municipio de , departamento de PIEDRAS SEMIPRECIOSAS MINERALES PRECIOSOS NCP GUAPI

,  a la cual  le correspondió el  expediente No. .Cauca PH6-08231
 
Que el 26 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de contrato de 
concesión No. , observando los criterios para evaluar la capacidad legal de la solicitante de la propuesta de PH6-08231
contrato de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la 
Administración Pública -Ley 80 de 1993.

 
Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la solicitud, se pudo 
corroborar que la sociedad proponente , se encuentra en la actualidad en proceso de liquidación, situación PH6-08231
que hace imposible continuar ejerciendo su objeto social para asuntos diferentes a la realización de su liquidación, 
hecho este que hace inviable continuar con el trámite administrativo minero,  por lo que se recomienda rechazar el 
presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:
 

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

 Cuando uniones temporales reciban concesiones expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.
deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes 

 (negrilla fuera del texto)”responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”.
 

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las propuestas de 
contratación minera, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre contratación estatal, debe contar con el 
presupuesto de incluir en su objeto las actividades de exploración y explotación mineras; y ella determina la facultad 
para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a 
decretar el rechazo de la propuesta.

 
Que en consonancia con lo anterior, la capacidad legal en materia minera se rige por lo dispuesto en las disposiciones 
generales de contratación estatal, especialmente, lo indicado en la Ley 80 de 1993, que al respecto de este particular 
dispone en su artículo 6:

 
“Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las 

. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones disposiciones vigentes
temporales. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del 

 (Negrilla fuera de texto).plazo del contrato y un año más”.
 

Que frente al tema de la capacidad jurídica de la sociedad, el artículo 99 del Código de Comercio consagra lo siguiente:
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“ARTÍCULO 99. CAPACIDAD DE LA SOCIEDAD. La capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la 
. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente empresa o actividad prevista en su objeto

relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o 
 (Negrilla fuera de texto).convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad.”

 
Que en consideración a lo expuesto, se advierte que el objeto social de una empresa determina su capacidad, y 
circunscribe el desarrollo de la sociedad a las actividades descritas en su objeto, dado que contempla de manera 
expresa las actividades económicas que en derecho podrán ser desarrolladas por la entidad societaria.

 
Que ahora bien, en los artículos 222 y 223 del código de comercio establecen como efectos posteriores de la 
liquidación de la empresa que, una vez disuelta la sociedad, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su 
objeto social y su capacidad jurídica se conservará únicamente para realizar actos referente a la liquidación de la 
Empresa.

 
Que a su vez, los artículo 48 y ss de la Ley 1116 de 2006- Régimen de insolvencia empresarial, contemplan que al 
iniciarse el proceso de liquidación judicial, se imposibilita la realización de operaciones en desarrollo del objeto social 
de la empresa, pues mantendrá su capacidad jurídica únicamente para actos necesarios a la inmediata liquidación.

 
Que en este sentido, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, conceptúa sobre la relación entre la 
capacidad legal y el estado de liquidación de la persona jurídica, a través de Radicado 20191200270271 de fecha 23 
de mayo de 2019, en los siguientes términos:

 
“(...) Ahora bien, teniendo claridad sobre lo que concierne el concepto de capacidad jurídica en materia de contratación 
estatal, resulta conveniente proceder a estudiar la relación existente entre el estado de liquidación de la sociedad y la 
afectación de este hecho en la capacidad legal de dicha persona jurídica, para contraer derechos y obligaciones en el 
marco de un eventual proceso de contratación.  En este sentido, el Código de Comercio, en el artículo 222 y 223, 
establece con claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de liquidación, su capacidad 
jurídica se limita a realizar únicamente los actos tendientes a la misma…
 
Es así como, … se tiene que el efecto inmediato del estado disolución es la liquidación del ente societario, el cual a su 
vez, impide el emprendimiento de nuevas operaciones en desarrollo del Objeto social y limita su capacidad jurídica a la 
ejecución de aquellas actividades tendientes a su liquidación, lo cual sin lugar a dudas implica un cercenamiento de la 
personería jurídica del ente societario sin significar su desaparición definitiva como se verá más adelante.
 
En relación a los efectos que le asisten a la disolución del ente societario, la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sentencia del 20 de octubre de 1995 MP Héctor Marín Naranjo, se pronunció en los siguientes 
t é r m i n o s :
 
"En consecuencia, la disolución no entraña la extinción de la personería Jurídica del ente social, la cual subsiste -
aun cuando recortada- en la misma fase con miras a mantener la autonomía patrimonial que, a su vez, es el soporte 
del trámite liquidatorio. Supervive, pues, la persona Jurídica con un fin transformado, encaminado ahora 
exclusivamente a ejecutar las gestiones propias de la fase liquidatoria que habrá de extinguirla de manera 
definitiva. Así mismo, el derecho de los socios a la repartición alicuota de los beneficios se convierte en el derecho a 
recibir una cuota del capital, una vez satisfecho el pasivo externo."
 
Es entonces claro que la disolución por sí sola no tiene la aptitud para extinguir la persona jurídica, y que le asiste un 
proceso liquidatorio, el cual configura su efecto inmediato, y que cumple el papel de - terminante en la desaparición 
definitiva del ente societario. Así pues, el estado de disolución es apenas el punto de partida de la extinción final de la 
persona jurídica que marca la necesidad de hacer un alto en la ejecución del objeto social por disposición legal, 
estatutaria o por orden de autoridad competente. La disolución marca el fin de la plenitud jurídica de la compañía, 
determina la iniciación del proceso liquidatorio e implica la imposibilidad de continuar explotando la empresa social. Si 
bien estos efectos se derivan de la consolidación del estado de disolución de la persona jurídica de acuerdo a lo 
preceptuado en la Ley, los mismos se prolongan hasta la extinción definitiva de la sociedad, de tal forma que la 
limitación a la capacidad jurídica y la imposibilidad en el desarrollo del objeto social se predican también del trámite 
l i q u i d a t o r i o .
 
En concordancia con lo anteriormente expuesto, es de resaltar que en virtud de lo contemplado en el artículo 17 del 
Código de Minas, inicialmente citado, se puede extraer que en materia minera, la capacidad legal exigida por la 
Autoridad Minera a las personas naturales y/o jurídicas interesadas en explorar y explotar recursos mineros de 
propiedad del Estado, se presenta en dos momentos: en un primer momento en la formulación de la propuesta y en un 
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segundo momento, en el evento de suscribir el eventual contrato resultante. Ambos eventos, en los cuales, ante la 
restricción de la capacidad jurídica de la persona jurídica derivada de su estado en liquidación, la autoridad minera en 
armonía con los postulados de contratación estatal, y la demás normatividad aplicable, procederá a evaluar los 
requisitos habilitantes de la solicitud en el caso en concreto y particular. Lo anterior, sin perder de vista que, con el 
trámite liquidatorio, el objeto social del ente societario cuenta con restricciones legales para su desarrollo, puesto que 
su Capacidad jurídica se conserva  en virtud únicamente para la ejecución de los actos necesarios para su liquidación
de lo dispuesto en el art ículo 222 y 2238 del Código de Comercio.
 
Para concluir, bajo el entendido que el contrato de concesión minera entre la autoridad minera y la sociedad en 
liquidación aún no ha sido celebrado, esta Oficina Jurídica, no considera viable la celebración del mismo, toda 
vez que al estar el ente societario en liquidación presenta una restricción a su capacidad jurídica, afectándose 
dicho requisito habilitante, que le impediría realizar todas las actividades emanadas del título minero y que se 
encuentran enmarcadas en el desarrollo de su objeto social. Lo anterior, debido a que dichas actividades no 
estarían relacionadas con el proceso liquidatario, señaladas en el artículo 223 del Código de Comercio, siendo 

.estas las únicas legalmente permitidas por realizar a las sociedades en estado de liquidación ''(Negrilla y 
subrayado  fuera de texto).

 
Que bajo los parámetros expuestos, se puede concluir que la empresa una vez inicia el proceso de liquidación se 
dedica a realizar actividades tendientes a  dicha labor, y por ello,   el liquidador de una sociedad, solo es competente 
para realizar actuaciones dedicadas exclusivamente a la conclusión de los negocios pendientes que tenía el ente 
jurídico al tiempo en que ocurrió la disolución, efectuar diligencias para recuperar cartera, realizar los activos de la 
compañía y un asunto que es de vital importancia, que consiste en pagar las deudas adquiridas por la sociedad tanto 
frente a los asociados como a los terceros en general, que en alguna oportunidad tuvieron relación con ella.

 
Que entonces, es claro que un contrato de concesión no conlleva en sí mismo, la realización de una actuación dirigida 
a la liquidación de la empresa, todo lo contrario, es una actividad propia del objeto social, la cual por demás de acuerdo 
con lo hasta aquí mencionado resulta imposibilitada para su realización, siendo entonces procedente el rechazo de la 
solicitud, por inexistencia de capacidad legal.

 
Que en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo 
establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, en los siguientes términos:

 
“ “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en RECHAZO DE LA PROPUESTA 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

 
Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera, se determinó que la 
sociedad  identificada con NIT No. 900754610 se encuentra es MINERIA Y TECNOLOGIA COLOMBIANA S A S
estado de liquidación, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal, por ende, no cuenta con la 
capacidad legal exigida en la Ley 80 de 1993 y el artículo 17 del Código Nacional de Minas.
 
Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la propuesta de Contrato de 
Concesión No. , presentada por la por la Sociedad Proponente PH6-08231 MINERIA Y TECNOLOGIA COLOMBIANA 

 identificada con NIT No. 900754610, por las razones aquí referidas y al no tratarse de un requisito no subsanable.S A S
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera,

RESUELVE
 

 Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , presentada por la ARTÍCULO PRIMERO.- PH6-08231
sociedad  identificada con NIT No. 900754610, por las razones MINERIA Y TECNOLOGIA COLOMBIANA S A S
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente MINERIA Y TECNOLOGIA 
 identificada con NIT No. 900754610, a través de su representante legal o quien haga sus veces COLOMBIANA S A S

o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
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.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-2163 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5072 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

PH6-08231, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PH6-08231, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

MINERIA Y TECNOLOGIA COLOMBIANA SAS, el día 31 de mayo de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01061, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 15 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5060

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“ ”Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TIK-15561

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES
 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5060

Ana María Gonzalez Borrero
27/05/22
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Que el proponente  identificado con cedula de ciudadanía No. 13744363, radicó el día , la ALEX ABRIL 20/SEP/2018
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, , ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
, , , , ubicado en los municipios de ARENAS RECEBO GRAVAS ARCILLAS BUCARAMANGA y ,GIRÓN

 departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Santander TIK-15561
 

Que mediante AUTO No. AUT-210-4059 DEL 23/03/2022 notificado por estado jurídico No. 056 del 01 de abril de 2022 
se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. . TIK-15561

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma 
AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no 
cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
Que el día 22 de mayo de 2022, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar los requerimientos realizados a través del AUTO No. AUT-
210-4059 DEL 23/03/2022, el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el 
desistimiento y rechazar del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en 
el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, 
en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un 
contrato de concesión minera.

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

(…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, el 22 de mayo de 2022, estudió la propuesta de contrato de concesión TIK-15561
, y concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUTO No. AUT-210-4059 DEL 23/03/2022 se encontraban 
vencidos, sin que el proponente hubiese cumplido con los requeridos por la Autoridad Minera, es procedente declarar el 
desistimiento y rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO:-  TIK-15561
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO SEGUNDO:- TIK-

, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.15561
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO TERCERO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  identificado con ALEX ABRIL
cedula de ciudadanía No. 13744363 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO CUARTO:- 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO QUINTO.-

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá a los,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
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GGN-2022-CE-2164 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5060 DEL 27 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

TIK-15561, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TIK-15561, fue notificado 

electrónicamente al señor ALEX ABRIL, el día 01 de junio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01090, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 16 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5105

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

"Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de  la propuesta de contrato de 
concesión No. ”UG8-09211

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 

Ana María Gonzalez Borrero
31/05/22

Ana María Gonzalez Borrero
210-5105
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correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

I. ANTECEDENTES
 

Que el día  los proponentes 08/JUL/2019 MAGDA MILENA MAYORGA MOSQUERA identificado 
, con Cédula de Ciudadanía No. 52384585 ADOLFO PAEZ ROMAN identificado con Cédula de 

, pressentaron la propuesta de contrato de concesión para la exploración y Ciudadanía No. 4182608
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO O 

, , ubicado en el municipio de  departamento de , a la cual le MOLIDO CARBÓN SOGAMOSO Boyacá
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .U G 8 - 0 9 2 1 1

Que mediante Auto No. Auto AUT-210-4004 de 14/03/2022 notificado por estado jurídico No. 046 de 
17 de marzo de 2022, se requirió a los proponentes con el objeto de que diligenciaran el Programa 
Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. UG8-
0 9 2 1 1 .

PARÁGRAFO: Se INFORMO a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciaran la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntaran a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que los proponentes, no cumplieran con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

PARÁGRAFO: Se INFORMO a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.

Que el Grupo de Contratación Minera, el 04 de mayo de 2022, estudió la propuesta de contrato de 
concesión UG8-09211, y concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUTO No. Auto AUT-
210-4004 de 14/03/2022, se encontraban vencidos, sin que los proponentes hubiesen cumplido con lo 
requerido por la Autoridad Minera, es procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en el 
auto.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:
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“  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y La propuesta será rechazada
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área atiende tal requerimiento
restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…)(Se resalta).de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, el 04 de mayo de 2022, realizó el estudio de la propuesta 
de  contrato de concesión, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 
Auto AUT-210-4004 de 14/03/2022, se encuentran vencidos, y las proponentes no dieron 
cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. .UG8-09211

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera



   Página 4 de 4

 

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO:- UG8-09211
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente UG8-09211
proveído.

Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de ARTÍCULO TERCERO:- 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a 
los proponentes MAGDA MILENA MAYORGA MOSQUERA identificado con Cédula de 

, Ciudadanía No. 52384585 ADOLFO PAEZ ROMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas4182608,

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-2165 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5105 DEL 31 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

UG8-09211, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. UG8-09211, fue notificado 

electrónicamente a los señores ADOLFO PAEZ ROMAN y MAGDA MILENA MAYORGA 

MOSQUERA, el día 02 de junio de 2022, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2022-EL-01103, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 17 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5104

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de  la propuesta de contrato de 
concesión No. TEP-08011

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 

Ana María Gonzalez Borrero
31/05/22

Ana María Gonzalez Borrero
210-5104
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expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

I. ANTECEDENTES

Que el día  el proponente 25/MAY/2018 JULIO CESAR ROMERO VARON identificado con Cédula 
, presentó la propuesta de contrato de concesión para la exploración y de Ciudadanía No. 14272046

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)
, ubicado en el municipio de  departamento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN AMBALEMA

, a la cual le correspondió el expediente No. .Tolima TEP-08011

Que mediante Auto No. AUT-210-2556 de 02/06/2021 notificado por estado jurídico No. 91 de 09 de 
junio de 2021, se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. TEP-
0 8 0 1 1 .

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que el Grupo de Contratación Minera, el 04 de mayo de 2022, estudió la propuesta de contrato de 
concesión TEP-08011, y concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUT-210-2556 de 02
/06/202, se encontraban vencidos, sin que el proponente hubiese cumplido con lo requerido por la 
Autoridad Minera, es procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en el auto.
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:

“  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y La propuesta será rechazada
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área atiende tal requerimiento
restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…)(Se resalta).de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, el 04 de mayo de 2022, realizó el estudio de la propuesta 
de  contrato de concesión  , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el AUTO No. 
AUT-210-2556 de 02/06/2021 notificado por estado jurídico No. 91 de 09 de junio de 2021, se 
encuentran vencidos, y el proponente no dio  cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por 
tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad 
con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. TEP-08011.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por ARTÍCULO PRIMERO:- TEP-08011
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Concesión Minera No.  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.TEP-08011,

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través delGestión de ARTÍCULO TERCERO:- 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería al 
proponente  identificado con cédula de ciudadanía No. 14272046  o JULIO CESAR ROMERO VARON
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en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO:- 
interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado diez (10) días
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V



 
 

GGN-2022-CE-2166 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5104 DEL 31 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

TEP-08011, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TEP-08011, fue notificado 

electrónicamente al señor JULIO CESAR ROMERO VARON, el día 02 de junio de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01101, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 17 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5103

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”505601

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable

Ana María Gonzalez Borrero
210-5103

Ana María Gonzalez Borrero
31/05/22
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ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente  identificada con NIT No. 9011654095, radicó el COMERCIALIZADORA RETINSA S.A.S
día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 18/ABR/2022
técnicamente como , , , , ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO ARENISCAS ARENAS GRAVAS

, ubicado en el municipio de  departamento de , a la cual le correspondió el ARCILLAS MEDINA Cundinamarca
e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 5 6 0 1

Que el 12 de mayo de 2022 el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la propuesta de contrato 
de concesión No.  siguiendo, entre otros, los criterios para evaluar la capacidad legal de la sociedad 505601
proponente de conformidad con lo establecido en la Ley 685 de 2001. 

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la solicitud, se pudo 
corroborar que la sociedad proponente  identificada con NIT No. 9011654095,  COMERCIALIZADORA RETINSA S.A.S
no cuenta con la vigencia para la suscripción de contrato toda vez que el plazo de duración para los negocios de la 
sucursal en Colombia es hasta el 16 de marzo de 2038, por lo que resulta necesario proceder a ordenar el rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión como en efecto se hará.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo que respecta a la capacidad económica, a la letra dispone:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 
personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
especí f icamente,  la  exploración y explotación mineras .

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
q u e  s e  d e r i v e  d e  l a  p r o p u e s t a  p r e s e n t a d a .

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes 
 (negrilla fuera del texto)responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”.

La capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier solicitud y ella determina la facultad para 
que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a 
decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse consagrado en la citada disposición normativa, la posibilidad de que 
e s t e  r e q u i s i t o  p u e d a  s e r  s u b s a n a d o .

Por su parte, el artículo 6° de la ley 80 de 1.993, en cuanto a lo relacionado con la capacidad legal, a la letra dispone:

Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones 
temporales. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del 
p l a z o  d e l  c o n t r a t o  y  u n  a ñ o  m á s .

La Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero 
de 2012, emitió pronunciamiento en relación con la capacidad legal, en los términos que se refieren a continuación:

“(…) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos 
de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de cualquier 
interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la 
propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o 
privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo 
cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto.

Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de 
concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en 
estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente.
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En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento 
de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo 
h a b i l i t a n  p a r a  e j e r c e r  l a  a c t i v i d a d  m i n e r a .

De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente dará lugar al 
rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008, por expresa 
disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones generales sobre contratación estatal.” 
(Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se 
encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)

En este sentido, la capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier solicitud determina la 
facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia 
da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse consagrado en la citada disposición normativa, la 
pos ib i l i dad  de  que  es te  requ is i to  pueda  se r  subsanado .

Como se observa de lo todo lo hasta aquí mencionado, un elemento de la capacidad legal que debe ser revisado en la 
evaluación jurídica que se haga de las solicitudes de contrato de concesión, es la vigencia de la sociedad, la cual de 
acuerdo con lo que dispone la normatividad aquí referida, deberá ser como mínimo por el tiempo de duración del 
contrato y un año más. En caso de que los proponentes no cuenten con esta vigencia, la autoridad competente se ve 
obligada a rechazar la solicitud, por no contar la misma con un elemento de la capacidad legal, indispensable durante la 
e v a l u a c i ó n  d e  l a  p r o p u e s t a .  

En lo que respecta a la figura del rechazo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, a la letra dispone:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

Habiendo aclarado lo anterior y como bien se indicó en los antecedentes del presente acto administrativo, la sociedad 
proponente  identificada con NIT No. 9011654095 no cuenta con la capacidad COMERCIALIZADORA RETINSA S.A.S
legal para suscribir contrato de concesión minera, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la propuesta de 
Contrato de Concesión No. , en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas y el artículo 6 de 505601
l a  l e y  8 0  d e  1 9 9 3 .
 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

 - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO. 505601
e x p u e s t a s  e n  l a  p a r t e  m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .
 

 - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad COMERCIALIZADORA RETINSA 

 identificada con NIT No. 9011654095, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su S.A.S
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

 - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
 

 - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1

 



 
 

GGN-2022-CE-2167 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5103 DEL 31 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

505601, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. 505601, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

COMERCIALIZADORA RETINSA S.A.S, el día 02 de junio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01096, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 17 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5102

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”505579

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable

Ana María Gonzalez Borrero
210-5102

Ana María Gonzalez Borrero
31/05/22
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ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente  identificada con NIT No. 8070069009, radicó el C.I: ALDEA EXPORT & IMPORTA S.A.S.
día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 13/ABR/2022
técnicamente como , ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le CARBÓN TOLEDO Norte de Santander
correspondió el expediente No. .505579

 
Que el 12 de mayo de 2022 el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la propuesta de contrato 
de concesión No. , siguiendo, entre otros, los criterios para evaluar la capacidad legal de la sociedad 505579
proponente de conformidad con lo establecido en la Ley 685 de 2001. 

 
Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la solicitud, se pudo 
corroborar que la sociedad proponente  identificada con NIT No. C.I: ALDEA EXPORT & IMPORTA S.A.S.
8070069009, no cuenta con la vigencia para la suscripción de contrato toda vez que el plazo de duración para los 
negocios de la sucursal en Colombia es hasta el 5 de noviembre de 2041, por lo que resulta necesario proceder a 
ordenar el rechazo de la propuesta de contrato de concesión como en efecto se hará.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo que respecta a la capacidad económica, a la letra dispone:
 

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 
personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras.

 
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada.

 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes 

 (negrilla fuera del texto)responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”.
 

La capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier solicitud y ella determina la facultad para 
que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a 
decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse consagrado en la citada disposición normativa, la posibilidad de que 
este requisito pueda ser subsanado.

 
Por su parte, el artículo 6° de la ley 80 de 1.993, en cuanto a lo relacionado con la capacidad legal, a la letra dispone:

 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones 
temporales. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más.

 
La Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero 
de 2012, emitió pronunciamiento en relación con la capacidad legal, en los términos que se refieren a continuación:

 
“(…) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos 
de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de cualquier 
interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la 
propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o 
privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo 
cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto.

 
Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de 
concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en 
estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente.
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En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento 
de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo 
habilitan para ejercer la actividad minera.

 
De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente dará lugar al 
rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008, por expresa 
disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones generales sobre contratación estatal.” 
(Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se 
encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)

 
En este sentido, la capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier solicitud determina la 
facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia 
da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse consagrado en la citada disposición normativa, la 
posibilidad de que este requisito pueda ser subsanado.

 
Como se observa de lo todo lo hasta aquí mencionado, un elemento de la capacidad legal que debe ser revisado en la 
evaluación jurídica que se haga de las solicitudes de contrato de concesión, es la vigencia de la sociedad, la cual de 
acuerdo con lo que dispone la normatividad aquí referida, deberá ser como mínimo por el tiempo de duración del 
contrato y un año más. En caso de que los proponentes no cuenten con esta vigencia, la autoridad competente se ve 
obligada a rechazar la solicitud, por no contar la misma con un elemento de la capacidad legal, indispensable durante la 
evaluación de la propuesta. 

 
En lo que respecta a la figura del rechazo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, a la letra dispone:

 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

 
Habiendo aclarado lo anterior y como bien se indicó en los antecedentes del presente acto administrativo, la sociedad 
proponente  identificada con NIT No. 8070069009 no cuenta con la C.I: ALDEA EXPORT & IMPORTA S.A.S.
capacidad legal para suscribir contrato de concesión minera, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas y el 505579
artículo 6 de la ley 80 de 1993.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera

RESUELVE
 

 - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO. 505579
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
 - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad C.I: ALDEA EXPORT & IMPORTA 
 identificada con NIT No. 8070069009, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su S.A.S.

defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

 - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
 - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2022-CE-2168 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5102 DEL 31 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

505579, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. 505579, fue notificado electrónicamente a la sociedad C.I: ALDEA 

EXPORT & IMPORTA S.A.S, el día 02 de junio de 2022, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2022-EL-01095, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 17 DE JUNIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5088

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”OG2-085115

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 

Ana María Gonzalez Borrero
31/05/22

Ana María Gonzalez Borrero
210-5088
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expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
I. ANTECEDENTES

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 
y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 
Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados 
a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La 
implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 

 .”minera implementado por la autoridad minera nacional

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema  de 
c u a d r í c u l a  p a r a  l a s  c e l d a s  m i n e r a s .  

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por 
la Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la 
evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área 
mínima, así mismo estableció que durante el periodo de transición se realizará la transformación y 
evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.

Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para 
otorgar un título minero la correspondiente a una celda de la cuadrícula minera de que trata la 
Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, aclare o sustituya.

Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el 
periodo de transición se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y 
solicitudes mineras que se encuentren en trámite en el sistema de cuadrícula minera.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.

Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los 
términos del artículo 273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, 
mediante el cual se requirió a los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo el cual 
se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta.

Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta 
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de contrato de concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía 
ser allegada y suscrita por todos o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario 
se entendería no aceptada el área y se procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó 
que en los casos en los que se seleccionen celdas de diferentes polígonos o se alleguen más de una 
respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia jurídica, es decir, se 
p r o c e d e r á  a l  r e c h a z o  d e  l a  s o l i c i t u d .  

Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el 
Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo 
de 2020[1], N° 133 del 13 de abril de 2020[2] y la N° 197 del 01 de junio del 2020[3], última esta que 
entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, mediante las cuales se suspendió la atención presencial 
al público y los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00: 
0  0  a  .  m  .  )  d e l  d í a  0 1  d e  j u l i o  d e  2 0 2 0 .

Que atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020 tenían como último plazo para presentar respuesta, el 23 de julio de 
2  0  2  0  .

Que la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con 
, radicó el día 02/JUL/2013, propuesta de contrato de concesión para la NIT No. 900153737-0

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE 
, ubicado en los municipios deY SUS CONCENTRADOS  LA PINTADA, SANTA BÁRBARA, 

, departamentos de  a la cual le correspondió el expediente No. AGUADAS Antioquia, Caldas, OG2-
.0 8 5 1 1 5

Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud  al Sistema OG2-085115
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 1598,4586 hectáreas 
d i s t r i b u i d a s  e n  D O S  ( 2 )  p o l í g o n o s .

Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el 
indicado en la suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 
2020, N° 133 del 13 de abril de 2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en 
vigencia el día 02 de junio de 2020, la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA 

, no dio respuesta al requerimiento EXPLORATION S.A, identificada con NIT No. 900153737-0
indicando en el término conferido, lo que hace procedente el rechazo de la misma en los términos aquí 
indicados, tal y como se desprende de la evaluación efectuada por los profesionales de las áreas 
técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación Minera.

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.

El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de 
corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera: “Artículo 65. Área en 
Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con exclusión 
del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y 
orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión 
m á x i m a  d e  d i e z  m i l  ( 1 0 . 0 0 0 )  h e c t á r e a s . ”

Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 
de 2015[1] y 24 de la Ley 1955 de 2019[2] y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se adoptó un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo 
de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente.
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Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la 
Resolución 504 del 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema 
Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes 
p o r  u n  l a d o  d e  l a  c u a d r í c u l a  m i n e r a .  

A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina se considerarán como 
elementos dist intos generándose polígonos diferentes.

Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: “
OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por 
la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto 
pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos 
en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren 
ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o  
subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de 

.” (Subrayado fuera de texto).treinta (30) días para resolver definitivamente

Por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no  
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 

” .  (Subrayado fuera de tex to)acepta e l  proponente

Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por  
, no ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT No. 900153737-0

cumplían con los establecido en las normas anteriormente señaladas, procedió a efectuar el siguiente 
requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante el 
Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la 
página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica: https://www.anm.gov.
co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_- .pdf

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento 
de lo requerido en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de ANGLO 

, se procedió a AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT No. 900153737-0
verificar en el Sistema de Gestión Documental  y el correo dispuesto para recibir correspondencia 
durante la suspensión de atención al público contactenos@anm.gov.co de la entidad, la existencia de 
algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por 
parte de la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT 

, no se dio respuesta en términos sobre el particular, motivo por el cual procede No. 900153737-0
rechazar  la  p ropues ta  de  con t ra to  de  conces ión .
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

 
RESUELVE

 la solicitud de contrato de concesión minera No. , ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR OG2-085115
presentada por ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT No. 

, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 900153737-0

 Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia ARTÍCULO SEGUNDO.-
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente a la 
sociedad proponente  ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT 
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, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto No. 900153737-0
mediante Edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. -
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t  ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema ARTÍCULO CUARTO. -
I n t e g r a l  d e  G e s t i ó n  M i n e r a  –  A n n a  M i n e r í a .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

[1] La cual  empezó a regir  a part i r  de su publ icación, es decir  e l  02 de junio de 2020.

[2] “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional 

podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá 

adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 

e s t o s  a s í  l o  d e c i d a . ”  ( R a y a d o  p o r  f u e r a  d e  t e x t o )

[3] “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo 

con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional.

[ 4 ]  M o d i  f  i c a d a  m e d i a n t e  R e s o l u c i ó n  N °  1 1 6  d e l  3 0  d e  m a r z o  d e  2 0 2 0 .

[5] Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020.
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5088 DEL 31 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-085115, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-085115, fue notificado electrónicamente a la 

sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, el día 02 de junio de 2022, 

según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01098, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 17 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


